
BUENOSAIRES,

DISPOSICláN N"

"2016-Año Del BIcentenario de la Declaración de la Independencia 1acionar.

1,
11798

I
2 ~ Del 2°16

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-004071-16-3 del Registro de

:Ministerio de Sa[ud
Secretaría de Pofíticas,
CRsgufacióne Institutos

jlJV'M)l'T

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

(ANMAT); Y

j
Médica

I

CONSIDERANDO:

Que la firma DEALER MÉDICA S.R.L., solicita la limitación de la

Directora Técnica y la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Ri sgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información T~cnica
i

han tomado intervención. !
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto. i

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre
I,

de 2015. 1

Parella;

DISPONE:

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONALDE

I
I
,

ARTÍCULO 10._ Limitase a la Farmacéutica Señora ROMINA ANDREA MAG~ANI,

Documento Nacional de Identidad N° 25.258.288, Matrícula Nacional N° 141010,

como Directora Técnica de la firma DEALER MÉDICA S.R.L., con domicilio en la
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I
calle José A. Cabrera N° 5.351, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a par:t\:, ir del

30 de junio de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Designase a la Farmacéutica Señora CYNTHIA SO~NGE

CICHELLO, Documento Nacional de Identidad N° 28.506.566, Matrícula Nacional
1

N° 15.168, como Directora Técnica de la firma DEALER MÉDICA S.R.L., a lpartir
,

dei 01 de julio de 2016.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InforlaCión

Técnica a sus efectos,' por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquése al
!

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPOsl¡CiÓn,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUI~CiÓn

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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